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Panamá, 18 de septiembre de 2024
Nota C-189-24

Licenciado

Héctor Enrique Aguilar D.

Ciudad.

Ref.: Si existe alguna disposición legal que obliSue la presenc¡a física de los

poderdantes en las Notarías.

Licenciado Aguilar

Hacemos referencia a su escrito presentado el 30 de agosto del año en curso, a través del

cual consulta a este Despacho, lo siguiente:

"...si existe en lo Ley Notoriol, Adm¡nistrotivo o D¡sposición paro que

los Notoro¡s (sic) del Pois eston (s¡c) obligodos, (sic) exigir la
presenc¡o fisica de las personas que otorgon poder o sus

Apoderodos."

Respecto al tema objeto de su consulta, debemos indicarle primeramente que, el numeral

1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, señala que corresponde a esta

Procuraduría, servir de conselera uridico o los servidores úbl¡cos odm¡n¡strot¡vos que

consulten su parecer respecto a determinada interpretac¡ón de la ley o el procedimiento

que se debe seguir en un caso en concreto; no obstante, con fundamento en lo dispuesto

en el artículo 41 de la Constitución Política, en concordancia con el numeral 6, del artículo 3

de la citada Ley No.38 de 2000, brindaremos una orientación, la cual no constituye un

pronunciamiento de fondo o una posición vinculante en cuanto al tema consultado.

Debemos señalar en primera instancia, que sobre la función notar¡al y la naturaleza jurídica

de la figura del Notario en Panamá, esta Procuraduría ha emitido en ocasiones anteriores,
un número plural de opinionesl. Veamos:

Los funciones y prohibiciones que tienen los notarios en el ejercicio de toles funciones, se

encuentran establecidas en el Códieo Adm¡nistrativo en el Códi o Civil de I a Reoública des.

r Cfr. Notas C-181-01 de 1 de agosto de 2001; C-269-01 de 20 de noviembre de 2001; C-244-02 de 13 de agosto de 2002,

C-259-02 de 27 de agosto de 20021 C-019'12 de 8 de marzo de 2a12; c-702 20 de 1 de septlembre de 2020, C'004 21 de

13 de enero de 2021, entre otras, todas d¡sponibles en la Sección de Servicios/Vist¿s y Consultas/ del portal de internet de
la Procuraduría de la Administrac¡ón.
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Panamá, así, tanto el artículo 2113 del Código Administrativo como el artículo 1715 del

Código Civil, respectiva mente, se refieren a las funciones del Notario en los siguientes
términos:

"ARTICULO 2113. Lo recepción, extens¡ón y outor¡zdción de los octas
y controtos o que los personos o jurídicos debon o quieron dor
outent¡cidod y constoncio públicos, conforme o la ley, están o corgo
del Notdrio Público."

"Attículo 7775. La recepc¡ón, extensíón y outor¡zdción de los

declorociones, octos y controtos o que los personos noturoles o
juridicos deban o qu¡eron dor outent¡c¡ddd y constoncio públicos,

conforme o lo ley, están o corgo del Notor¡o Público."

Como se observa de la lectura de los artículos transcritos, el Código Civil adiciona a las

funciones del Notario, la recepción, extens¡ón y autorización de las declaraciones que las

personas requieran autenticar o darle constancla pública.

El Código Civil también agrega otras funciones del Notario, como se puede ver en los

artículos 7727 , 7728 y 1729, que citamos a contin uac¡ón:

"Attículo 1727. En el Notor¡o depos¡to lo ley lo fe público respecto

de los octos y controtos que onte él deben posor, y su confionzo
respecto de los documentos que se ponen bojo lo custod¡o del

m¡smo Notor¡o. Correspóndele, en consecuenc¡o, hocer constdr los

fechos de toles actos y controtos, los nombres de los personos que

en ellos inteN¡nieron, y lo especie, ndturolezo y c¡rcunstoncio de los

m¡smas octos y controtos. Correspóndele ¡guolmente lo v¡g¡lonte

gudrdo de todos los ¡nstrumentos que onte él posen y de los p¡ezds y

d¡l¡genc¡os. que, por precepto de la ley u orden del tr¡bunol, se

monden o ¡nsertor en los protocolos de los Notoríos, o que seon

custodiodos en lo m¡smo Notorio.

Attículo 1728. Los instrumentos que se otorguen onte Notor¡o y que

éste ¡ncorporo en el respectivo protocolo son ¡nstrumentos públicos.

Deberon por tonto, posor u otorgarse onte Notor¡o los octos y
controtos que lo ley exige que consten en ¡nstrumento públ¡co2.

Attfculo 7729. Lo dicho en el Artículo onter¡or no excluye el que

tombién se otorguen por onte Notor¡o los octos y controtos cuyo

constonc¡a quieron los portes quede cons¡gnodo en escr¡turo
público, aun cuondo poro toles octos o controtos no hayo lo ley
orde no n d o semejo nte fo rmo I ¡dod."

'¿P. 
ej. Los artículo 726 y 739 del Código Civil determina, respectivamente, la intervención del notario en los testamentos

abiertos y cerrados; el artículo 1131 del Código Civil, establece algunos de los actos que deben constar po. instrumento
público; los artículos 4 y 5 de la Ley No.32 de 26 de febrero de 1927, sobre Sociedades Anónimas, indican que el pacto
soc¡al constará de escritura pública.
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De los artículos c¡tados se colige que, el objetivo de los Notarios es dar fe pública respecto
de los actos y contratos que requieran de su firma para su validez legal, asÍ como la

confianza respecto de los documentos que se ponen bajo su custodia, por lo tanto, deberá
hacer constar las fechas de ta les actos contratos, los nombres de las personas que en
ellos intervinieron, la especie, naturaleza v circunstancia de los mismos e igualmente ser
viFilante de todos los l¡strqmentqs que requieran de su autorización, como de las piezas o

d ilisencias oue. oor imoerio de la le u orden de los tribunales como los expedientes de
sucesiones y adopciones, se manden a ¡nsertar en los protocolos que deban estar bajo la

custodia del Notario Público.

En cuonto a los prohibiciones de los Notorios, es preciso hacer referencia a los artículos
2121 y 2722 del Código Admin¡strativo, que se refieren respectivamente a la

incompatibilidad del ejercicio del cargo del notario con otras activ¡dades y la prohibición de
la gestión particular u oficial en negocios ajenos. Veamos:

"ARTI&LO 2727. El dest¡no de Notor¡o es ¡ncompot¡ble con

cuolquiero otro de los romos admin¡strot¡vos o )ud¡c¡ol y con el
ejercicio de lo obogocío.

ARTÍCULO 2722. Prohíbose o los Notor¡os el que se encorguen de lo
gest¡ón pdrt¡culor u oficiol de negoc¡os o¡enos. En los cosos que se

controvengo o esto d¡spos¡c¡ón, los respectivos funcionorios
levantarán el correspond¡ente comprobonte y lo posorán oltr¡bunol
competente."

Por otro lado, el Código Civil establece de la misma manera una ser¡e de prohibiciones a los

Notarios; en este sentido el artículo 1716, ind¡ca que los notarios únrcamente pueden

ejercer sus funciones dentro del circuito al que pertenece Ia notaría en la cual han sido
designados:

Por su parte, el artículo 7717 ibídem, prohÍbe que el Notar¡o autorice actuaciones en las

que el mismo tenga un ¡nterés particular, como sigue:

"Artlculo 7777. Prohibose ol Notorio lo outorizoción de escr¡turos,
octos, decloroc¡ones o ¡nstrumentos peculiores o su oficio, en los
cuoles tengo ¡nterés d¡recto en m¡smo Notor¡o, o sus oscend¡entes,
descendientes o hermonos y cónyuges de éstos o de oquellos, o lo
mujer del Notor¡o, los oscend¡entes, descend¡entes o hermonos de la
m¡smo mujer.

"Artículo 7776. Los funciones del Notoriodo sólo pueden ejercerse
por codo Notar¡o dentro de lo c¡rcunscripc¡ón del respect¡vo Circuito

de Notoría; todos las octos y contratos que Íuero de tol
c¡rcunscr¡pc¡ón dutor¡zore o un Notor¡o en su corácter oficial, son
nulos.
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Serán nulos y de ningún volor ni efecto los cláusulos de que resulte
el ¡nterés d¡recto, en cuolquiero de los cosos de lo prohibición o que

se controe el precedente ¡nc¡so. Lo demós contenido en lo escr¡tura,
octo, decloroción o ¡nstrumento, no será nulo."

Sobre la respansob¡l¡dod de los Notorios en el ejerc¡c¡o del corgo, este Despacho considera
que resulta aplicable el pr¡ncipio de legalidad instituido por el artículo L8 de la Constitución
Política, el cual indlca que los servidores públicos son responsables por infracción de la

Constitución o de la Ley, así como por la extralimitación de funciones o por omisión en el

ejercicio de éstas.

De forma más concreta, los artículos L739, L7 40 y 17 47 del Código Civil, se refieren a la
responsabilidad de los Notarios frente a los actos en los que intervienen, siendo del tenor
siguiente:

"Artículo 7739. Los Notdr¡os responden de lo porte formol y no de lo
sustonc¡o de los octos y contratos que outorizdn.
Con todo, cuondo algún octo o contrato, o cuondo olguno cláusulo
del octo o controto le pareciere ilegol, deberá odvertirlo o los portes,

sin rehusor en ningún coso lo outorizoción."

Artlculo 774O. No responden tompoco los Notorios de la copocidod o
opt¡tud legol de los portes poro ejecutor el octo o celebror el
controto que solemnizon; pero sí responden de que los testigos
instrumentoles, y en su coso los de obono, reúnen los cuolidodes
que lo ley exige."

Arthulo 1747. Sin emborgo, de lo dispuesto en elonter¡or Articulo, s¡

ol Notor¡o le constore que los otorgdntes no t¡enen lo copocÍdod o
opt¡tud legol pora obl¡gorse por sí solos, lo odvert¡rd a los mismos
otorgontes; y s¡ no obstonte ¡ns¡st¡eren ellos en el otorgomiento del
¡nstrumento, el Notorio le extenderó y outorizorá, dejondo en el
¡nstrumento lo debido constoncio de lo odvertenc¡o hecho o los
otorgontes y de lo ¡nsistenc¡o de estos."

Por último debemos agregar, que Ley No. 51 de 22 dejulio de 2008, "Que det'ine y regulo
los documentos electrónicos y los firmos electrón¡cos y lo presentoción de serv¡cios de
almocenom¡ento tecnológico de documentos y de certificoción de t'irmos electrónicos y
adopto otros disposiciones poro el desorrollo del comercio electrónico", modificada por la

Ley No. 82 de 9 de noviembre de 2072, introdujo reformas y adicionó artículos al Código

Aunado a ello, como se indicó en las Notas No.C-102-20 de 1de septlembre de 2020 y
No.C-004-21 de 13 de enero de 2027, a los Notar¡os también le son aplicables las

disposiciones del Decreto Ejecutivo No.246 de 15 de diciembre de 2004, "Por el cuol se
dicto el Código lJniforme de Ético de los Servidores Públicos que loboron en los entidodes del
Gobierno Centrol".
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Civil, los cuales se encuentran estrechamente relacionados con la inclusión de los
mecan¡smos electrónic os en los trámites notariales. Veamos

"Attículo 1720. Los Notor¡os llevorán un protocolo que se formoró
con los escr¡turos oúblicos y con los documentos que por d¡sposic¡ón
de lo ley o por voluntod de los interesodos hoyon de ogregorse o é1.

D¡chos documentos podrán ser em¡tidos en formotos fisicos o su

equ¡volente electrón¡co" (Lo destacado es nuestro).

Así mismo, el artículo 1733-A, establece que

"Artlculo 7733-A. En los casos de documentos em¡t¡dos
electrón¡camente y firmodos con firmo electrón¡co colificodo, dodo
que estos perm¡ten verificor si existió modificoción o olteroc¡ón
poster¡or o su suscr¡pc¡ón, no se cousorá correcc¡ón, s¡no un nuevo
documento electrónico colificodo, el cuol endrá lo coteqorio deL

orioinol v oue deberá conto en el caso de m¡nuto y protocolo. con
e5 con

lo firmo colificodo d,el Notor¡o Público respectivo

Porógrofo tronsitorio: M¡entros los otorgontes no cuenten con

f¡rmos electrón¡cos col¡f¡codos, estos podron firmor los m¡nutds y
protocolos de corrección de t'ormo monuscrita, m¡entros que lo
nuevo escr¡turo em¡t¡dd en formoto electrón¡co, deberá contor con
lo f¡rmo electrón¡co colificodo del Notor¡o respect¡vo" \Lo destacado
es nuestro).

De lo expuesto, se desprenden los siguientes aspectos de importancia

1. Que los notarios llevarán un protocolo que se establecerá con las escrituras
p ú b licas.

2. Que estos documentos podrán ser emitidos en formatos físicos o su equ¡valente
electrónico (documento electrónico colificodo), el cual tendrá igual valor que la
firma usual (orográfica).

3. Que mientras los otorgantes no cuenten con firmas electrónicas calificadas, estos
podrán firmar las minutas y protocolos de corrección de forma manuscrita,

En concordancia con lo anterior, tenemos que el artículo 1735 del Código Civil, tal cual
como quedó modificado por el artículo 55 de la Ley No.82 de 9 de noviembre de 2012,
esta blece lo siguiente:

"Attículo 7735. Todo octo o controto que debo quedor en el
protocolo deberó suscribirse con lo firma usuol o firmo electrónico
colificodo por los otoroontes, por dos test¡gos moyores de dieciocho
oños, vec¡nos del circuito de lo notar¡o y de buen crédito y por el

lo rmo cdl¡ ICoda de los otor ntes
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Notor¡o, que dará fe de todo. Los dos test¡gos se llomon test¡gos
¡nstrumentoles" lLo destacado es nuestro).

De ahí queda claro que, todo acto o contrato que deba quedar formalizado en un
protocolo, deberá contar con la firma de los otorgantes, la cual podrá ser la firma usual
(olográfico)3 o la firma electrónica calificada,

De esta manera, damos respuesta a su consulta, reiterando que la misma no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criter¡o jurídico concluyente que determine una posición
vinculante por parte de Ia Procuraduría de la Administración.

Atentamente,

lez negro
Procurador de la Adm¡nistración

,
RGM/mobc
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Luego del recorrido jurídico de las normas que atañen a los Notarios públ¡cos, no se percibe
la existencia de una disposición en concreto que exija la presencia física de las personas
que otorgan poder a sus Apoderados; no obstante, es preciso recordar que el Notario tiene
como objet¡vo primordial, dar fe pública respecto de los actos y contratos que requieran de
su firma para su validez legal, así como la conf¡anza respecto de los documentos que se
ponen bajo su custodia, por lo tanto, deberá hacer constar, entre otras cosas, los nombres
de las personas que en ellos intervinieron e igualmente ser vigilante de todos los
instrumentos que requieran de su autorización.

3 Para la Real Academia Española, en su Edición del Tricenteñario (actualizad¿ 2023) en su diccionario de la lengua
española, e término o ógrafo, se refiere a aquello que está escrito de puño y letra por parte de la persona en cuest ón, es
decir, aquello que es autógrafo. httDs://dle.rae.eslol%C3%B3graf o


